
La tarde de ayer celebramos en el auditorio de la localidad de Paiporta, cedido 
amablemente por su ayuntamiento, la asamblea extraordinaria de nuestra 
federación. 
Empezamos la reunión a las 16:30 horas, con representación de 25 
asociaciones, 21 presenciales y 4 delegadas. 
Se inicia la asamblea con un informe de la presidencia de los hechos acaecidos 
desde la última asamblea, con referencia a: 

1     Asamblea ordinaria de FOCDE de junio de 2007. No se aprobó ni 
estado de cuentas ni presupuestos y a la vista de la posición de la 
asamblea la presidencia pasó los puntos del orden del día sin 
someterlos a votación, pues ya sabía que no se le aprobaría nada 

2     Peticiones de convocatoria de asamblea extraordinaria al presidente 
de FOCDE por parte de 7 federaciones regionales en primer lugar y 
165 asociaciones a continuación. Caso omiso del presidente en 
ambas solicitudes.  

3     Resultado de la asamblea de COM-España celebrada en junio en 
Palma de Mallorca. Se informó de los cambios en el ejecutivo de la 
confederación. 

4     Reunión de Junta Directiva de 15 de diciembre pasado. El más difícil 
todavía, nos expulsó de FOCDE. Ya en su día remitimos un informe 
a las asociaciones, informe que también colgamos en la Web, en el 
que se explicó lo acontecido en aquella improcedente reunión. 

5     Reunión de federaciones en Benidorm de 29/12/2007. Se informa del 
proyecto que se ha puesto en marcha como consecuencia de la 
expulsión de las asociaciones FOCVA. La Confederación 
Ornitológica Española (C.O.E.) inició su andadura con la firma de un 
acta de las federaciones de Andalucía, Murcia, Comunidad 
Valenciana, Baleares, FOE y FOC, con la adhesión de Asturias y 
Aragón. Se ha puesto en marcha la confección de estatutos a fin de 
que en el plazo de dos meses pueda estar legalmente constituida y 
prepare con la suficiente antelación el campeonato de España y los 
distintos servicios a sus socios. 

Tras un amplio debate de los puntos aquí expuestos se llegó a las siguientes 
conclusiones: 

 Consideramos improcedente la actuación de la directiva de 
FOCDE 

 FOCVA pondrá una denuncia en el juzgado por las irregularidades 
llevadas a cabo por la presidencia y Junta Directiva de FOCDE 

 Disposición unánime a seguir adelante con el camino emprendido 
por la C.O.E.  

 
Catarroja, 13 de enero de 2008 

Roberto Esteve Cifre 


